
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N°  2112-2018-OS/OR CUSCO

Cusco, 23 de agosto de 2018

VISTOS:

El expediente N° 201700135057, y el Informe Final de Instrucción N° 718-2018-OS/OR CUSCO 
referido al procedimiento sancionador iniciado mediante Oficio N° 2829-2017-OS/OR-CUSCO a la 
empresa CORPORACIÓN SEGOVIA E.I.R.L. (en adelante, fiscalizada), identificada con Registro Único 
de Contribuyente N° 20564037525.

CONSIDERANDO:  

1. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Oficio N° 2829-2017-OS/OR CUSCO se remitió a la empresa CORPORACIÓN 
SEGOVIA E.I.R.L. (en adelante, fiscalizada), el Informe de Instrucción N° 1761-2017-OS/OR 
CUSCO y documentación de sustento del Inicio de procedimiento administrativo 
sancionador, referido a las observaciones detectadas durante la Supervisión operativa de 
fecha 23 de noviembre de 2017, correspondiente a la Verificación del Cumplimiento del 
Procedimiento de Entrega de Información de Precios de Combustibles Derivados de 
Hidrocarburos PRICE, de acuerdo a la Resolución de Consejo Directivo N° 394-2005-OS/CD 
y sus modificatorias. 

1.2. De acuerdo a lo señalado en el Informe de Instrucción N° 1761-2017-OS/OR CUSCO, en la 
supervisión operativa de la Verificación del Cumplimiento del Procedimiento de Entrega de 
Información de Precios de Combustibles Derivados de Hidrocarburos PRICE, se verifico que 
el fiscalizado incumplió la Resolución de Consejo Directivo N° 394-2005-OS/CD y sus 
modificatorias, configurándose la siguiente infracción:

INCUMPLIMIENTO NORMA INFRINGIDA OBLIGACIÓN NORMATIVA

No cumplir con la obligación de 
registrar la información de precios 
en el Sistema del Procedimiento de 
Entrega de Información de Precios 
de Combustibles Derivados de 
Hidrocarburos – PRICE de 
Osinergmin, correspondiente a los 
productos de Diésel B5-S50 y 
Gasohol 84 Plus.

El artículo 1º y 6º del Anexo A de 
la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 394-2005-OS/CD y 
modificatorias, en concordancia 
con el artículo 1°, 3° y 4° del 
Decreto Supremo N° 043- 2005-
EM.

“(..) Cada Agente debe registrar en el PRICE, vía 
internet o, en su defecto y debidamente 
autorizado, por mesa de partes, la lista de precios 
vigentes para todos los combustibles derivados 
de los hidrocarburos que comercialicen. Dicho 
registro debe ser actualizado inmediatamente 
después de los cambios efectuados en la lista de 
precios publicados en su establecimiento o en los 
medios que utilizan para comercializar sus 
productos (…)”

No cumplir con publicar el precio, 
correspondiente a los productos de 
Diésel B5-S50 y Gasohol 84 Plus, en 
el establecimiento ubicado en la Av. 
Los Olivos S/N - Centro Poblado de 
Santa María - Carretera Cusco 
Quillabamba, distrito de Maranura, 
provincia de La Convención, 
departamento de Cusco.

El artículo 1° del Decreto 
Supremo N° 043-2005-EM, en 
concordancia con el artículo 2° 
del Anexo A de la Resolución de 
Concejo Directivo N° 394-2005- 
OS/CD.

“(…) los precios registrados en el sistema PRICE 
deben ser iguales a los que son publicados en el 
establecimiento o en los medios que utilizan para 
comercializar los productos y en un lugar visible 
para los consumidores del establecimiento.

1.3. Mediante Oficio N° 2829-2018-OS/OR CUSCO notificado el 29 de noviembre de 2017, se 
inició el procedimiento administrativo sancionador contra la empresa CORPORACIÓN 
SEGOVIA E.I.R.L., por incumplimientos detectados en la “Supervisión operativa de la 
Verificación del Cumplimiento del Procedimiento de Entrega de Información de Precios de 
Combustibles Derivados de Hidrocarburos PRICE”, correspondiente las obligaciones 
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contenidas en los artículos 1° y 6° del Anexo A de la Resolución de Consejo Directivo N° 
394-2005-OS/CD y modificatorias, en concordancia con el artículo 1°, 3° y 4° del Decreto  
Supremo  N° 043-2005-EM y el  artículo 1° del Decreto Supremo N° 043-2005-EM, 
otorgándole cinco (05) días hábiles de plazo para presentar sus descargos a las 
imputaciones formuladas.

1.4. Con fecha de 26 de marzo de 2018, el Órgano Instructor emitió el Informe Final de 
Instrucción N° 718-2018-OS/OR CUSCO, mediante el cual realizó la evaluación de lo 
actuado en el presente procedimiento administrativo sancionador y propuso al Órgano 
Sancionador la imposición de la sanción correspondiente.   

1.5. A través del Oficio N° 936-2018-OS/OR CUSCO de fecha 26 de marzo de 2018, notificado el 
30 de julio de 2018, se trasladó el Informe Final de Instrucción N° 718-2018-OS/OR CUSCO, 
otorgándole un plazo máximo de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de notificada, a efectos de que formule los descargos a que hubiere lugar. 

1.6. A la fecha el administrado no ha presentado descargo alguno.

2. ANÁLISIS 

2.1 RESPECTO A NO CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE REGISTRAR EL PRECIO DE VENTA 
VIGENTE EN EL SISTEMA PRICE DEL OSINERGMIN Y NO CUMPLIR CON PUBLICAR EN EL 
ESTABLECIMIENTO EL PRECIO CORRESPONDIENTE A LOS PRODUCTOS DE DIESEL B5 S-50 Y 
GASOHOL 84 PLUS.

2.1.1. Hechos verificados: 

En la instrucción realizada se ha verificado que la empresa CORPORACIÓN SEGOVIA E.I.R.L., 
la empresa fiscalizada no cumplió con la obligación de registrar la información de los 
precios de venta vigente en el Sistema del Procedimiento de Entrega de Información de 
Precios de Combustibles Derivados de Hidrocarburos – PRICE de Osinergmin y con publicar 
en su establecimiento el precio correspondiente a los productos de Diésel B5 S-50 y 
Gasohol 84 Plus, contraviniendo lo establecido en la Resolución de Concejo Directivo N° 
394-2005-OS/CD y procedimiento Anexo y sus modificatorias, en concordancia con el 
Decreto Supremo N° 043-2005-EM.

2.1.2. Descargos de la fiscalizada 

La empresa fiscalizada a la fecha no ha presentado descargo alguno en el presente 
procedimiento.

2.1.3. Análisis de los Descargos

Vencido el plazo otorgado, el fiscalizado no ha presentado descargo alguno, no obstante 
haber sido debidamente notificada para tal efecto, ni ha alcanzado medio probatorio 
alguno que desvirtúe la comisión del ilícito administrativo que es materia de evaluación del 
presente procedimiento.
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2.1.4. Análisis de los resultados de la evaluación y de los actuados en el presente 
procedimiento

Con relación a los incumplimientos consignados en el numeral 1.1 del presente Informe, se 
concluye que a partir de lo actuado en la supervisión de fecha 24 de agosto de 2017, 
conforme el Informe de Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador N° 1761-2017-
OS/OR CUSCO, ha quedado acreditado el incumplimiento a las normas contenidas en el 
Decreto Supremo N° 043-2005-EM, concordado con lo dispuesto en la Resolución de 
Consejo Directivo N° 394-2005-OS/CD procedimiento Anexo y sus modificatorias;  toda vez 
que se verificó que el fiscalizado no cumplió con la obligación de registrar y/o actualizar la 
información de precios en el Sistema del Procedimiento de Entrega de Información de 
Precios de Combustibles Derivados de los Hidrocarburos – PRICE de Osinergmin y con 
publicar en su establecimiento el precio correspondiente a los productos B5 S-50 y Gasohol 
84 Plus.

Asimismo, corresponde indicar que de conformidad con lo establecido en el Glosario, Siglas 
y Abreviaturas del Sector Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo Nº 032-2002-EM, 
la responsabilidad por el incumplimiento de las disposiciones legales, técnicas y las 
dictadas por Osinergmin recae en el titular del registro, por lo que es su responsabilidad, 
como titular de la actividad, el verificar que ésta sea realizada conforme a lo dispuesto en 
el ordenamiento jurídico vigente, debiendo para ello adoptar todas las acciones que sean 
necesarias. Por lo tanto, en el caso particular, la responsabilidad administrativa por el 
incumplimiento detectado en la supervisión operativa de fecha 24 de agosto de 2017, le 
corresponde a la empresa CORPORACION SEGOVIA E.I.R.L, en su condición de titular del 
Registro de Hidrocarburos N° 38835-057-200913.

El artículo 1° del Decreto Supremo Nº 043-2005-EM establece que los Productores, 
Importadores, Plantas de Abastecimiento de GLP, Distribuidores Mayoristas, Distribuidores 
Minoristas, Operadores de Plantas Envasadoras, Distribuidores a Granel, Distribuidores en 
Cilindros, Establecimientos de Venta al Público de Combustibles, Establecimientos de 
Venta al Público de Gas Natural Vehicular, Locales de Venta de GLP y todo aquel que 
comercialice combustibles derivados de los hidrocarburos en el mercado interno, deberán 
remitir a Osinergmin sus listas de precios vigentes. Asimismo, el artículo 3º del Decreto 
Supremo antes mencionado, establece que la información será provista por los agentes 
señalados, a través de medios electrónicos y/o en los formatos, plazos y medios que 
establezca Osinergmin.

De otro lado, el artículo 2° del Procedimiento Anexo de la Resolución de Consejo Directivo 
N° 394-2005-OS/CD y sus modificatorias, establece que cada agente debe registrar en el 
PRICE, vía internet o, en su defecto y debidamente autorizado, por mesa de partes, la lista 
de precios vigentes para todos los combustibles derivados de los hidrocarburos que 
comercialicen. Dicho registro debe ser actualizado inmediatamente después de los 
cambios efectuados en la lista de precios publicados en su establecimiento o en los medios 
que utilizan para comercializar sus productos. Asimismo, los Distribuidores Minoristas, 
Distribuidores a granel y Distribuidores en cilindros deberán registrar en el PRICE el precio 
mínimo y máximo de los productos que comercializan en las diferentes regiones del país.

Así también, el dispositivo legal citado en el párrafo precedente, establece que los precios 
registrados en el sistema PRICE deben ser iguales a los que son publicados en el 
establecimiento o en los medios que utilizan para comercializar los productos y en un lugar 
visible para los consumidores del establecimiento, esta obligación no es exigible a los 
Distribuidores Minoristas, a los Distribuidores a Granel ni a los Distribuidores en Cilindros. 
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El artículo 3º del Decreto Supremo Nº 043-2005-EM establece que la información será 
provista por los agentes señalados en el numeral precedente, a través de medios 
electrónicos y/o en los formatos, plazos y medios que establezca Osinergmin y este a su 
vez remitirá mensualmente la información consolidada a la Dirección General de 
Hidrocarburos.  

2.1.5. Por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y modificatoria, se aprobó la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, la cual contempla las 
sanciones que podrán aplicarse respecto a los incumplimientos materia del presente 
procedimiento administrativo sancionador: 

INFRACCIÓN BASE LEGAL
TIPIFICACIÓN

RCD Nº 271-2012-
OS/CD Y 
MODIFICATORIAS

SANCIÓN 
APLICABLE SEGÚN 

RCD
Nº 271-2012-OS/CD 
Y MODIFICATORIAS

No cumplir con la obligación de 
registrar la información de precios en el 
Sistema del Procedimiento de Entrega 
de Información de Precios de 
Combustibles Derivados de 
Hidrocarburos – PRICE de Osinergmin, 
correspondiente a los productos de 
Diésel B5-S50 y Gasohol 84 Plus.

El artículo 1º y 6º del Anexo A de la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 
394-2005-OS/CD y modificatorias, en 
concordancia con el artículo 1°, 3° y 
4° del Decreto Supremo N° 043- 
2005-EM.

1.11 Multa de hasta 10 
UIT.

No cumplir con publicar el precio, 
correspondiente a los productos de 
Diésel B5-S50 y Gasohol 84 Plus, en el 
establecimiento ubicado en la Av. Los 
Olivos S/N - Centro Poblado de Santa 
María - Carretera Cusco Quillabamba, 
distrito de Maranura, provincia de La 
Convención, departamento de Cusco.

El artículo 1° del Decreto Supremo N° 
043-2005-EM, en concordancia con el 
artículo 2° del Anexo A de la 
Resolución de Concejo Directivo N° 
394-2005- OS/CD.

4.8 Multa de hasta 30 
UIT.

2.1.6. Mediante Resolución de Gerencia General N° 352, publicada en el diario oficial El Peruano 
el 26 de agosto de 2011, y modificatorias, se establecen los criterios específicos que se 
deberán tomar en cuenta para la aplicación de sanciones por diversos incumplimientos 
previstos en la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos contenida en 
la tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos de Osinergmin, aprobada 
por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y modificatorias, correspondiendo 
aplicar, de acuerdo a los referidos criterios, la siguiente multa por la infracción 
administrativa acreditada en el presente procedimiento:
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DESCRIPCIÓN Y BASE LEGAL DE 
LA CONDUCTA IMPUTADA 

COMO INFRACCIÓN

NUMERAL DE LA 
TIPIFICACIÓN DE 

HIDROCARBUROS

RESOLUCIÓN 
QUE 

APRUEBA 
CRITERIO 

ESPECÍFICO

CRITERIO ESPECÍFICO

MULTA 
APLICABLE

(UIT)

No cumplir con la obligación de 
registrar la información de 
precios en el Sistema del 
Procedimiento de Entrega de 
Información de Precios de 
Combustibles Derivados de 
Hidrocarburos – PRICE de 
Osinergmin, correspondiente a 
los productos de Diésel B5-S50 y 
Gasohol 84 Plus.

1.111 RGG N° 352

No registrar más de un precio de 
combustible

LIMA Y 
CALLAO

OTROS 
DEPARTAMENTOS

0.30 UIT 0.20 UIT

Sanción: Multa de 0.20 UIT

0.20

No cumplir con publicar el 
precio, correspondiente a los 
productos de Diésel B5-S50 y 
Gasohol 84 Plus, en el 
establecimiento ubicado en la 
Av. Los Olivos S/N - Centro 
Poblado de Santa María - 
Carretera Cusco Quillabamba, 
distrito de Maranura, provincia 
de La Convención, 
departamento de Cusco.

4.82 RGG N° 352

No publicar más de un precio de 
combustible

LIMA Y 
CALLAO

OTROS 
DEPARTAMENTOS

0.30 
UIT

0.20 UIT

Sanción: Multa de 0.20 UIT

0.20

En virtud a lo expuesto en los numerales precedentes, se concluye que corresponde aplicar a 
la fiscalizada las sanciones indicadas en el presente numeral, por haber incurrido en la infracción 
descrita.  

SE RESUELVE:

Artículo 1°. -  SANCIONAR a la empresa CORPORACIÓN SEGOVIA E.I.R.L., con una multa de veinte 
centésimas (0.20) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigentes a la fecha del pago, por el 
incumplimiento señalado en el numeral 1.2 de la presente Resolución. 

Código de Infracción: 17-00135057-01.  

Artículo 2°. -  SANCIONAR a la empresa CORPORACIÓN SEGOVIA E.I.R.L., con una multa de veinte 
centésimas (0.20) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigentes a la fecha del pago, por el 
incumplimiento señalado en el numeral 1.2 de la presente Resolución. 

1 A la fecha de entrada en vigencia de la Resolución de Gerencia General N° 352, la infracción consistente en el Incumplimiento de 
entrega de información de precios y venta se encontraba tipificada en el numeral 1.19 de la Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-OS/CD. Actualmente, la referida 
infracción administrativa se encuentra tipificada en el numeral 1.11 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos aprobada por Resolución del Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 
de enero de 2013, y modificatorias.
2 A la fecha de entrada en vigencia de la Resolución de Gerencia General N° 352, la infracción consistente en el Incumplimiento de 
entrega de información de precios y venta se encontraba tipificada en el numeral 5.8 de la Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-OS/CD. Actualmente, la referida 
infracción administrativa se encuentra tipificada en el numeral 4.8 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos aprobada por Resolución del Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 
de enero de 2013, y modificatorias.



RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 2112-2018-OS/OR-CUSCO

Código de Infracción: 17-00135057-02.  

Artículo 3°. - DISPONER que el monto de la multa sea pagado en un plazo no mayor de quince (15) 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución. 

El pago podrá realizarse en las cuentas de Osinergmin disponibles a través de los canales de 
atención (Agencias y Banca por Internet) del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank 
S.A.A. y BBVA Continental. Para tal efecto, se deberá indicar el servicio de recaudación “MULTAS 
PAS” para el caso del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A., y, en el caso del 
BBVA Continental el servicio de recaudación “OSINERGMIN MULTAS PAS”; asimismo, deberá 
indicarse el código de infracción que figura en la presente Resolución.
 
Artículo 4°.- De otro lado, cumplimos con informar que de conformidad con el artículo 27° del 
Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo 
de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, tiene la facultad 
de contradecir la presente Resolución, mediante la interposición ante el presente órgano del 
recurso administrativo de reconsideración o de apelación, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados desde el día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.
 
 Artículo 5°. - NOTIFICAR a la empresa CORPORACIÓN SEGOVIA E.I.R.L., el contenido de la 
presente Resolución.

Regístrese y comuníquese,

«image:osifirma»

Jefe - Oficina Regional Cusco  OSINERGMIN
Órgano Sancionador
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